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D¡slribüción:

- Contraloria Rcgion¡l
- Dirccción de Control
- Encargado dc Rentuneraciones
- Dirocción ds Adnrinistración \ I:inan/a\

- DcDarlamenlo de Pcrsonal
- F¡carsado de lnYenlario

a) Decreto Alcaldicio N' 4441 C. de fecha 30. ¡ t.2018.

-10 de Noviembre tle 20t8.-
TO N' 4s00lc)

//

rorrógase el nombramie¡rto en calidTd a

serr icios no ercediendo el J0 rlerlunio
. Profesional. Crado 097.M.R..

ones desde la lecha de su nombramiento.

Contra¡a a/
de 2019y'a-- '

ad de Contrata a doña Nancy Eliana Jofi,é Hidalgo, profesional, Grado 9. E.M.R., por el
t.12.2018.-

b) Ley N' 19.280, det t6.t2.93.
c) Memorándurn N. 539. de fecha 30/11r,2018, Sr.

Alcalde.

d) El Of. N. 3.673, de 27.10.86. de Contraloría
Regional del BioBio. relacionado con caución que deben rendir los funcionarios conforme a la Ley N" 10.336.

e) Lo dispuesto en la ley N. 18.883, Estatuto
Administrativo para funcionarios municipales.

f)Ley N" 19.880 sobre bases de los procedimientos
adminishativos que rigen los Actos de los órganos de la Adminisrración del Estado.

g) Resolución N" l8 del 30.03.2017. de Contraloria
General de la República. que ltja nonnas sobre tramitación en linea de Decretos y Resoluciones relativos a Ia
materia de personal que indica.

h) Resolución N. 323 del 23.05.201j. de Contraloría
General de la República, que frja registro electrónico de Decretos Alcaldicios, relativos a las mater¡as de personal
que indica.

i)Resolución N' 1600 de 2008, Conrraloria Ceneral de
la República.

j) D.F.L. N. l/2006 de Ministerio del tnrerior.
publicado en DO. el 26.07.2006. que ti-ia texto retundido de la Ley 18.695. versión última actua¡¡zación
2 5.05.20 | 6.

Y, en uso de los dispuesto en el Art. 12. y las facultades
quc me confiere el An. 63'ambos de la Ley N' t8.695, orgánica constitucional de Municipalidades.

DECR I]TO:
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contar del 0l de Enero de 2019. \ nlientrc: se ccesa o sus
doña NANCY El,lANA JOFRE HIDALCO C . l. N' quren por
razones impostergable de buen servicio deberá ásumir sus funci

./ 2.- La iuncionaria doña NANCY ELIANA JOFRE
HIDALGO, deberá cuntplir una jornada de 44 9Ás scntanales. de acuerdo a la siguienre disrribución horaria:

V - l.unes a Jueves de 08:10 a I 7;i0 Horas.
- Viernes de 08:30 a l6:30 Horas.

3.- Déjese establecido que doña NANCy ELTANA
JOFRE HIDALGO, desempeñará funciones en Asesoría Juridica. de la Dirección Asesoría Jurídica. no estando
afecto a la obligación de rendir caución para el ejercicio de su cargo

4.- t.,l gasto que descnrpcñará p¡'esente contrala lon.
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